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El registrador está obligado a aceptar toda solicitud de subsanación

de errores (?) y los documentos de prueba de que intente valerse el

interesado o su representante legal.

El expediente de subsanación de errores contendrá:

escrito de solicitud;

certificación en que conste el error a subsanar, y

documentos probatorios que justifiquen la pretensión del

interesado.
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